
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 Medellín, quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Demandante MARTÍN ALONSO HERNÁNDEZ LARREA  

Demandado JORGE LEONARDO MARTÍNEZ SALAS 

Proceso EJECUTIVO 

Radicado  05-001-40-03-016-2020-00031 

Decisión ORDENA OFICIAR  

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante en 

documento precedente, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

 PRIMERO: Se ordena oficiar a la EPS Y MEDICINA PREPAGADA 

SURAMERICANA S.A., para que informe al Despacho, el teléfono y dirección 

del demandado JORGE LEONARDO MARTÍNEZ SALAS. 

 

 Líbrese el oficio comunicando lo acá dispuesto. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

L.S.Z. 

 

 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____119_______________ 
 

     HOY, 16 DE OCTUBRE DE 2020 A LAS 8:00 A.M. 

 
            DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRRE 

SECRETARIA 
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